
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 10 de abril de 2024. 

 

A despacho del señor Juez el presente proceso de QUIEBRA promovido por TERESA USECHE DE RIVERA. 

en contra de Bernardo Arboleda Muñoz. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Quiebra   

Rad. No.:  1999 00387 00 

 

RECONOCE PERSONERIA REQUIERE SINDICO 

 

1. Mediante escrito que antecede, el abogado Juan Carlos Sánchez Gómez 

presentó  poder conferido por la señora Teresa Useche de Rivera para actúe 

como su apoderado dentro del presente proceso – archivo 15 del expediente 

electrónico -. 

 

Según lo anterior se le reconocerá  personería al Dr. Juan Carlos Sánchez 

Gómez  con T.P.149.741 CS.J, c.c.  No, 79.790.741  en los términos del poder 

conferido.    

 

2. Por otra parte, teniendo en cuenta lo manifestado por el Síndico, en 

respuesta al requerimiento efectuado por el despacho donde indica: 

 

 



Ejecutivo Singular  
17380 31 12 001 2023 00021 00 

Bbva Colombia S.A. Vs. Bernardo Arboleda Muñoz  

2 

 

Se  requerirá al señor auxiliar de la justicia para que con base a la información 

aportada por el profesional del derecho a quien se le confiera poder para actuar 

en esta causa de cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de octubre del 

año anterior que dice: 

 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER  personería jurídica a la Dra. al Dr. Juan Carlos 

Sánchez Gómez  con T.P.149.741 CS.J, c.c.  No, 79.790.741 para que 

represente a la señora  TERESA USECHE DE RIVERA, para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor auxiliar de la justicia José Oscar Tamayo 

Rivera para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 18 de 

octubre de 2023 en cuanto a informar si la señora TERESA USECHE DE RIVERA 

se encuentra al día con sus obligaciones, o si las mismas fueron canceladas en 

su totalidad según lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Mario Ospina Rincon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
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